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FABRICA DE PIZZAS FABRIPIZZAS S.A. 

Guayaquil, Septiembre 6 de 2017 

Señora 

LOPEZ KALIL ERIKA DENISE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

: Cúmpleme informarle que. «la Junta General de Accionistas de la 
Compañía FABRICA DE PIZZAS FABRIPIZZAS: S.A., en su sesión celebrada 
el día de hoy tuvo el acierto de- élegirla a usted PRESIDENTE de la misma por 

un período de CINCO años, con: las' atribuciones '* constantes en el Estatuto 
Social de la misma. 

. En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
- legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

- El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada en la 
| Notaría Décima Sexta del Cantón Guayaquil, el 29 de junio del 2016, la misma 
que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 10 de 
. Agosto del 2016. 

: Muy atentamente, 

> 

- El IL e DENISE 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía FABRICA DE PIZZAS 
FABRIPIZZAS S.A. para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, Septiembre 6 del 2017 

LOPEZ KALIL ERIKA DENISE 

PRESIDENTE 
C.C. 091304436-8 
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NUMERO DE REPERTORIO: 39,578 .: L y o : : 

“FECHA DE REPERTORIO: O7/SepIz01T CS 
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o En cimplimiento. con. a 10: dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del 

o Cantón Guayaquil, ha inscrito lo o siguiente: : E : 
e 

e “presente Nombramiento de* Presidente; de la a y FABRICA: DE PON 
Lo PIZZAS. FABRIPIZZAS. S.A,, * a. favor de. ERIKA: DENISE - LOPEZ. le : 

 -  KALIL, «de fojas. 39. 849 3 a 39, 851, Registra ¡de Nombramientos: Húmero* 
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e atíenor, de Jo' establecido en el Art. 4 de la. Loy del Sistemas Ll 
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